
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121881663, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 390 de 2025

Objeto: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para la 
articulación y la dinamización de la oferta social en el territorio, en concordancia con el Programa de Reincorporación 
Integral, así como brindar orientación y apoyar el seguimiento de rutas de acceso a dicha oferta para la población 
sujeto de atención de la ARN y sus familias.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-05

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $64,800,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Realizar articulación y gestión institucional para el acceso de la población sujeto y sus familias a los diferentes 
servicios ofertados por el territorio, en cumplimiento de los planes individuales de reincorporación, teniendo en cuenta 
los enfoques diferenciales. 2.Apoyar en la supervisión de contratos y convenios bajo la responsabilidad de la 
coordinación del Grupo Territorial.3.Apoyar el desarrollo, implementación y seguimiento a estrategias operativas de 
acompañamiento a población sujeto de la ARN y sus familias, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
teniendo en cuenta los planes individuales de reincorporación y los enfoques diferenciales.4.Articular, gestionar y hacer 
seguimiento a las acciones, programas y estrategias para promover el acceso y permanencia de la población sujeto a 
procesos educativos en el marco del Programa de Reincorporación Integral.5.Orientar y acompañar el seguimiento a la 
implementación y fortalecimiento de la Estrategia de Empleabilidad conforme a lo definido en el Programa de 
Reincorporación Integral6.Acompañar a la población sujeto de atención en el marco de las acciones definidas en la 
Estrategia de Acompañamiento Integral a Grupos Familiares de Personas Fallecidas Victimas de Homicidio y de 
Desaparición Forzada del Proceso de Reincorporación.7.Fomentar espacios de orientación para el fortalecimiento de 
capacidades respecto al funcionamiento del Sistema General de Pensiones a la población sujeto, conforme al 
Programa de Reincorporación Integral.8.Participar en los procesos de reconocimiento y acompañamiento a las Áreas 
Especiales de Reincorporación Colectiva, conforme a los lineamientos operativos definidos por la entidad.9.Registrar y 
verificar el seguimiento en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación SIRR de la población 
sujeto de atención de la ARN, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad y generando las alertas 
de manera oportuna con relación a los avances en el acompañamiento. 10.Realizar seguimiento mensual a la 
recepción de desembolsos económicos a la población en proceso de reincorporación, de acuerdo con el cronograma 
de la entidad e identificando alertas que requieran medidas de subsanación yo mejora. 11.Asistir a reuniones, eventos 
y otros espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos 
en el espacio en los que haya participado.12.Realizar informes, reportes y respuestas a PQRSD y cualquier otra 
información requerida por la supervisión del contrato. 13.Tramitar los documentos generados conforme a los 
procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por la ARN, asegurando así 
una adecuada administración de los mismos
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-09-01 01:19:59 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

92059220250901131959Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS , identificado (a) con  C.C.  No. 1121881663, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 99 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para desarrollar 
acciones de orientación, seguimiento y dinamización de la oferta social en el marco del Programa de 
Reincorporación Integral y a la población objeto de atención de la ARN y sus familias. 
Obligaciones Especificas:  

1. Implementar acciones de articulación interinstitucional para la promoción de acceso y 
permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, 
en cumplimiento de los procesos y programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el 
enfoque diferencial, étnico y de género.  
2. Apoyar en la definición de la estrategia operativa de acompañamiento a la población en 
proceso de reincorporación, en lo relativo a los planes individuales y territoriales derivados del 
componente social del Programa de Reincorporación Integral. 
3. Generar e implementar herramientas de seguimiento, gestión y articulación para el 
cumplimiento de las acciones que se desarrollan respecto al acompañamiento, atención y acceso 
a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso de reincorporación y sus familias, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.  
4. Desarrollar acciones pedagógicas que permitan a los colaboradores de la ARN conocer y 
apropiar lineamientos, metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación del proceso de reincorporación, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, en el marco del Programa de Reincorporación Integral.  
5.  Registrar la información referente a la población objeto de atención en el Sistema de 
Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.  
6. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la 
trazabilidad de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación- SIRR en relación con los avances en el acompañamiento a la población objeto 
de atención, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad.  
7. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, 
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instancias, eventos y reuniones que la supervisión del contrato determine, atendiendo los 
lineamientos de la entidad.   
8. Verificar de manera mensual la recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados de acuerdo con el cronograma de la entidad, así como los trámites requeridos en caso 
de identificar alguna afectación a los mismos.  
9. Proporcionar informes, reportes, y proyectar respuestas a PQRSD sobre el progreso de las 
actividades, resultados y cualquier otra información requerida por la supervisión del contrato 
respecto al componente Social. 

Fecha de suscripción del contrato: 02/01/2024 
Fecha de Inicio: 03/01/2024 
Valor del contrato: $ 71,600,000 
Valor mensual de los honorarios: $ 6,000,000 
Modificaciones: MODIFICATORIO N°1 ADICION Y PRORROGA 
Adiciones: $ 3,000,000 
Fecha adición: 25/09/2024 
Fecha prorroga: 31/12/2024 
Fecha de terminación final: 31/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 71,600,000 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 24 de octubre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121881663, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1697 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto 
de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la 
coordinación del grupo territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso 
de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades 
identificadas.

2. Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de reincorporación. 

3. Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de lineamientos, métodos 
de operación y otros a los profesionales facilitadores.

4. Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los profesionales 
facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso y 
sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y 
los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el acompañamiento y la atención diferencial de la población 
(Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género).

6. Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la población objeto de 
la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las 
necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $28,681,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/30/2023 1:33:22 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales y de género en la población identificada.

11.  Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad y oportunidad 
de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación 
con los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y 
reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad. 

15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121881663, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 551 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/30/2023 1:32:14 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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Asesor Grupo de Gestión Contractual
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LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121881663, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 778 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-11

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2023 4:41:03 PM

JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1121881663, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 821 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y orientación de profesionales facilitadores, 
en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar y orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa 
de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo a sus 
características diferenciales y de género, sus intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo a las características diferenciales y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores para el 
acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, considerando la transversalización de los enfoques diferenciales y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados 
por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos y 
Programas implementados por la ARN. 

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas implementados por la 
ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normativa vigente.

8. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $52,650,967.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,801,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $52,650,967.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/5/2022 8:18:44 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el registro de la gestión de 
corresponsabilidad con actores externos. 

12. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

13. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.121.881.663 suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN - ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8 de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 
CONTRATO ARN No: 530 DE 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar 
a la coordinación del Grupo Territorial de la ARN designado; en la articulación, seguimiento y 
orientación de profesionales de apoyo y contratistas con otros roles en relación con el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios socioeconómicos para la población objeto de la 
ARN y sus familias, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 
Obligaciones Específicas: 
1. Implementar y ejecutar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 

promover el desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto 
de la ARN. 

2. Orientar, articular e instruir de manera permanente a los profesionales de apoyo y contratistas 
con otros roles en relación con el acompañamiento y gestión de beneficios socioeconómicos para 
la población objeto de la ARN.  

3. Realizar seguimiento a las acciones de implementación que ejecutan los profesionales de apoyo 
y contratistas con otros roles en relación con el acompañamiento, atención y gestión de beneficios 
socioeconómicos para la población objeto de la ARN.  

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes 
servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo 
de las acciones y cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN.  

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, y sus grupos familiares, a las diferentes actividades, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente. 

6. Gestionar, liderar y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los 
comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo 
familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los lineamientos nacionales y las necesidades 
de carácter institucional. 

7. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de 
los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN.  

8. Apoyar la coordinación de oferta de beneficios en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, conservando el principio de la integralidad. 

9. Realizar el registro de la información requerida por la ARN de forma oportuna, confiable, y veraz, 
en lo referente a los diferentes Procesos y Programas implementados por la ARN, así como el 
registro de la gestión de corresponsabilidad con actores externos.  

10. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 

11. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor 
determine, atendiendo sus lineamientos de la entidad.  

12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020. 
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 
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Valor Inicial del contrato: $ 51.884.005 
Valor mensual de los honorarios: $ 4.660.240 

Fecha de terminación final: 18 de diciembre de 2020. 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $ 51.884.005 
Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10 de febrero 2021. 

 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Paola Liseth Gaitan Herrera -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.121.881.663, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 404 DE 2019 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN 
que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y 
Proyectos de la ARN, con la población objeto, de acuerdo a sus características y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, 
incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que se encuentren de manera dispersa en el 
territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 3. 
Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras 
municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 4. Promover y fomentar el acceso de la población 
objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, 
privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN 
que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto 
de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos 
de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la 
normatividad vigente, que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 6. Aportar en la implementación de 
estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como a los Procesos y Proyectos de la 
ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de 
la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 7. Realizar visitas 
domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población en el marco de 
los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, 
confiable, y veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se 
participe. 9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos. 10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del 
contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 9 de enero de 2019. 
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019. 
Valor Inicial del contrato: $43.142.867- 
Valor mensual de los honorarios: $3.934.000- 
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Fecha de terminación del Contrato : 13 de diciembre de 2019. 
Modificatorio No. 1: Suscrito el 7 de marzo de 2019, Teniendo en cuenta el concepto emitido por 
la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el 
cual se indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen 
por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hizo necesario modificar el Anexo de 
Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto. 
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867- 
Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de Mayo de 2020. 

 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Yira Alexandra Morante Gomez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.121.881.663, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1417 DE 2018 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC ubicados en Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) y otros Espacios Rurales, en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la Agencia para la Reincorporación y Normalización (ARN). 
Obligaciones Específicas:  

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de 
las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 2. Concertar las actividades de 
Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a quienes se les brindará el apoyo en 
el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa vigente y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 3. Implementar y desarrollar cada una de las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) en Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación (ETCR), en otros Espacios Rurales con presencia de grupos 
colectivos de FARC incluyendo espacios con características de difícil acceso, en el marco del 
Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto 
con su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 5. Facilitar el acceso 
y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto colectivo e individual 
y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN. 6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y 
reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa de 
Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN. 7. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, 
confiable, y veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación. 8. Dar trámite a los documentos 
según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental 
establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Participar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 10. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 26 de junio de 2018. 
Fecha de Inicio: 3 de julio de 2018. 
Valor Inicial del contrato: $29.453.067- 
Valor mensual de los honorarios: $4.964.000- 

Fecha de terminación del Contrato : 31 de diciembre de 2018. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $29.453.067- 
Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de Mayo de 2020. 

 

 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castano Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Yira Alexandra Morante Gomez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 

 



Certificación No. 501010-675 

                               

  
                                                                             Ministerio de Trabajo 

    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Meta 

 Carrera 48 No 7-40 Urbanizacion Guayuriba-Villavicencio Meta- PBX (57 1) 6825151 

www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    GD-F-011 V04  Pág. 1 

 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL META 

 

HACE CONSTAR 

 

Que el Señor OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.121.881.663, 
Celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de 
servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
No. Del Contrato:  326 del 24 de enero de 2018 

Objeto:  Prestación de servicios personales como instructor para ejecutar en el marco de 
la formación profesional integral-Sena, formación integral en las especialidades 
previstas en el plan operativo anual 2018 del programa para atención de grupos 
étnicos en la especialidad gestión empresarial área de emprendimiento y 
comercialización.  

Fecha de Inicio: Primero (01) de febrero de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Término de Ejecución   El término inicial pactado fue de 05 meses, contados a partir de la fecha de inicio 

del contrato 
Fecha de terminación 30 de junio de 2018 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Diecisiete 

Millones Ochocientos Sesenta y Dos Mil Novecientos Cincuenta y Cinco Pesos 
($17.862.955) 

 
Obligaciones específicas desempeñándose como Instructor 

 
 Desarrollar procesos de formación Profesional de conformidad con las políticas Institucionales, la 

NORMATIVIDAD vigente y de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional 
Integral GFPI-P-006 Versión 2, o que se encuentre vigente en el momento de ejecución del contrato. 

 Ejecutar procesos de evaluación por competencias laborales de acuerdo con las necesidades del 
Centro.  

 Participar activamente en los equipos de desarrollo curricular multidisciplinarios por programa o 
conjunto de programas o por redes tecnológicas, para garantizar la integralidad de la formulación de 
proyectos formativos el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que 
alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 

 Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada 
y el reconocimiento de aprendizajes previos. 

 Reportar en el sistema Sofía plus en un plazo máximo de (3) días, todas las actividades de acuerdo con 
los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 
con el proceso formativo tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de rutas y asociación 
de aprendices.  

 Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro de información. 

 Responder por los bienes y elementos puestos a disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
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 Diligenciar los formatos relacionados con el proceso de matrícula de los cursos con la aplicación de los 
procesos de administración educativa y ejecución de la Formación Profesional Integral del sistema 
integrado de gestión de calidad. 

 Apoyar al centro en los proyectos de cooperación nacional en los cuales participe. 
 Las demás que de mutuo acuerdo con el Subdirector y el Contratista se concerte con la ocasión de la 

ejecución del objeto contractual. 
 
Se expide en la Ciudad de Villavicencio, a solicitud del interesado (a), de acuerdo con la información registrada 
en el sistema ON BASE del SENA, el 30 de noviembre de 2018 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL META 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el Señor OMAR FABIAN PRIETO CASAS, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.121.881.663 Celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 
y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
No. Del Contrato: 756 del 28 de septiembre de 2017 
Objeto:  Prestación de servicios personales para ejercer en el marco de la 

formación profesional integral - Sena, formación integral en las 
especialidades previstas en el plan operativo anual 2017 de los 
programas: formación regular y para atención de grupos étnicos, en la 
especialidad de gestión empresarial.  

Fecha de Inicio: Veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Diecisiete (2017) 
Término de Ejecución  El término inicial pactado fue de 02 meses y 17 días, contado a partir de 

la fecha de inicio del contrato 
Fecha de terminación 15 de diciembre de 2017 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, fue de Ocho 

Millones Seiscientos Setenta y Un Mil Trescientos Treinta y Ocho Pesos. 
($8.671.338) 

 
Se expide en la Ciudad de Villavicencio, a solicitud del interesado (a), de acuerdo con la información 
registrada en el sistema ON BASE del SENA, el 26 de diciembre de 2017 
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